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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520190057800 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo hipotecario  

Demandante: Acercasa SAS 

Demandado: Jorge Eliecer González. 

  

  

  

No se tiene por surtida la notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P., 

surtida al demandado toda vez que el aviso presentado tiene fecha de cotejo 

del 26 de marzo de 2021 y las certificaciones de entrega datan del mes de 

enero de 2021. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación que por estados se haga del 

presente auto, cumpla con la carga procesal a su cargo, esto es culminar el 

trámite de notificación del mandamiento de pago a la parte pasiva, so pena 

de decretarse el desistimiento tácito en la forma dispuesta en el artículo 317 del 

C. G. del P.  

 

Permanezca el expediente en la secretaría del Juzgado, mientras se cumple el 

término concedido o se acate el requerimiento de este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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